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Sábado 28 de Setiembre de 1807.

- # PUBLICA Topos LOS DIAS, iúíC|irm Los siGüiEÑtfes p EESTiyós.fe 
4wi«fen«8.generaie8 dej Góbiemfe son obli- 

gatonas, para cada éapitaidé próvinciá desde q úe se pub'licá fe-^S ^*’ LfeMú .cuatro: dias deques Xí fel

anuncios que ,sè manden publicar
^^"^ ‘^^ rerpitir por tocias Las ^torldades al GobeTOador respectivo;‘por cúye Conducto: 

'fe®r «Nitores de I.QS mencionados periódicos 
Realas órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de I.839.j

SECCIONES EN QUE S®: HALU I>r^»o EL BOLETIN OFICIAL.

life Leyes, Reafes decretos, Reales órdenes Circulares v
Í^^ E^<=«-^ sr¿X>S?<í 

pÚbiSy ®"^®- ,^*'®<^*^01’®s generates de la Adihiñísfración 

dpsppsfeiones emanadas de este Gobfemp, 
corporación o dependentia'de la Ádaift’ 

^*fe a^^'^^ L"^il de:donde procedan
3.fe Ordenes y disposiciones del Exemp. Sr. Capitan Ge-,

“y®’; deLdistnto, .Gobernador militar, §r. Regente de la 
Audiencia, Sy Rector de la Universidad, Jueceside pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da

j^'*^®^£® .y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero dë' Hacienda pública', Admini^trador 

- y. derechos del .Estado, y demás dependiea- 
fe ^'ániinistraciou eeonopica proyincal.

• /fe ^®® anuncios Ófíéiales;-'seácuai fúere la ÁútoLfdáá 
p,L®rporacion de quien/procedani rd . - - ;

PRIMERA SECCÍON.

PRESIDENCIA DEC CííXSEJQ, DE MIXISTROS.:

5^.“”^ '“’! «instando te meiWas que cbasidéreni
saXferne , fe '™^^ remitirá coa j coavenibatis para evitár te átiúoé 
SU'intoime copia del expediente al ; 
Gobierno supremo para la réSolucion;

S. M. là Keiná imeslra Señora; 
(3vft. g-) y ^u augusta,^al hipilia^ 

continúan: en esta córté.siíi; novedad 
en sil importante salud.- r u

Madrid 26 de Setiembre de Í8í67.

que correspondía;

Gaveta f^l 25 t^e Seiiewbre.^ 1867.

Ministerio de Üítrahiar.

u U REAL DECRETO. i

' -^uP^9PH??^^;R^ mi. Minfetro .de Ul- ; 
tramar, de açuerdq con diConsejo ge : 
Estado en pleno, , , ' :

■ : Vórigó en decretar .loisiguiente: fe.
; ^^-; podrá publicarse ; 

dH^Pj®’'^?. ^loirinó. sin próvido, conocí:- 
miento del Gobernador superior civil 
4^ fe;i^fe.* Él aviso se dará por.eacri- 
"^?b fe'^-*^-f^ el .editor con ^.xpresiop 
R®fe fe^r de ári matural^a,,. yecindad ' 
^ 7^®!/®®^^ ¡y R® fes demasícircuns’ 
tancias que se .pecesitarea, para, deter- ' 
minar su identidad; designándose el ; 
título que ha.ya. de llevar el impreso, 
el nombre deí impr.esory las señas de . 
su establecimiento.

, Art. 4.’ En caso de que ¿é concé- 
pfiapermiso para la feúbliCácíon deli 

péiiódico, deberán ponerse en coriócf- 
miento d©Gà Autori ladlocal él nom-:

; bre del editor y láéása donde sO‘és-^ 
táblézcá la rédaécíoh, y'habrá de huri- 
signarse préviámenté uri depósito dé ' 
4.096 escudos' én metálico ó Sri equi
valente eri'efectos de la Deuda públi- ' 
ca á los tipos estáblecidóS' por la léy. '

A’^^t;?-* .^^^ periódicos existentes: 
que déseen continuar^ pubíiéáñdosq, ’ 
habrán de sujfearse á las disposicio- ; 

fe^®^. présentes, y'se les concede al efec- 
J*^ M^A ®®® ^® pfe^ri para que acufen 
al Gobernador .superior' Civil de la. 
ifeá, el cual podrá conceder el permi- 
Só de qué había el art. 3? " '

‘ Art. ó.® Todós fes periódicos es
tarán sujetos á. la préviá censura.

1 Ésta pensura se ejcreerá
emla capital por la Secretaria del G,o- ■ 
bierno superior civil y en los departa- Î 
raentos por. las personas que nombre 
¥é^:^feG<fedi superior de la isfe, fe

. ArU 8.fe El cargo de Censpyserá ' 
gratuito y su dcsempéño,,sery:irá dé ■ 
merito muy especial en todas Ias car- 1 
reras del Estado. . '

qué observaren¿ 'i b i
Alt. 10. No se pnblicárá escrito 

algurib ^sobre dogma religiOsó? sobre; 
la "Sagrada'Escritura ó láAíotai cris-? 

•tianá, sin pérmiso del Diocesáño. ' ' :
Art. LE No^ permitirán fes Cén- 

sóres que se inserten en "fes perió
dicos; ■ '

1A Los articulosmri que sé viertan 
máximas^ ó doctrin'ás contraria.s -A la 
Religión Cátolicá Apostólica Róináúa, ■ 
al respetó dé los. deréchós y prérogá- 
tivás del Trono; a la Constitución de 
Ia Monarquía y á la iritegridád de la 
Nación.

2 ®-- Los dirigidos â excitar á la-re-‘ 
belion ó á perturbar de cualquier mo
do la tranquilidad pública.

'3.® Los escritoS-licericiosos y con
trariosá las buenas'costrimbres.; : 

■ ' 4- - Los'calumniosos'0^ injuriosos 
y los libelos infimatorios^ contra ías

i personas,.aun cuandó estáís iio'se-dé-■

^^ ,^?^i^ 4^® cada derisor señale! ie- 
niéndo en Cuéntá Ía de iá.püblicácion 
del periódico. 'Él Censor deberá Revol
ver lo censurado cuatro horadantes, 
P°^'^ '^^”°®’ R^ áqueíla éh'qúe deba 
empezár À tepartirse. ' ' "

Art. 14. Lás hojas‘pubricadas^ppr 
él Censor servlrári précisameñle"pari 
la impresión, y los editores téndrán 
cu idado de éonservarlás en su podér y 
presentarías à là Autoridadâibmpre 

■ que sed ^s bxijá para practicár l^ com
probación. ' í ’

^^^* ^^’ .^^® périódiepsmo podrán 
publicarsé con una parte dè .sus co
lumnas en blanco. Los editores de los 
periódicos en que pOr este inedio, el 
de líneas dé puntos', 0 por cúalqüíepá 

' otro sertiejánté, se dridíquO^a''sripi^é- 
sion dé Úrtículós presentados Alá cen
sura; pagái-án por la primera Véz una 
multa deSOO escudos, de 41)0 por la 
segunda; y á la tercera ’ el póriOdíco 
séra supriihídó. ' ■ ■ • ■

■^5^? J^* : ®^ periódico que i'mpri- 
1 ma un articuló orie no estéL^AT?" ,®‘'^“ ‘^“«“«¡abr de que ( tóer/te'00hfbrme cb„ lo aprosado ' pór 

fe censúrá pagará uná' multa 'de'309 
a 500 escudos á juicio dei Gobierno 
dé la- isla:’ en caso de reincidencia fe 
multa será doblé-, y á fe tercera vez

signen por sus-' riórubres, siempre que

se alude a determinados individuos.

. : AíE.S.'’ .Es imptésopara.los eíec- 
tos de esta ley;.todo pensamiento ma
nifestado cop; palabras fijadas sofre 
cualquiera materia por . medio ,de la 
imprenta, por los de. la litografía y for 
tografía ó por cualquier otro prpeedi’ 
miejjío.

‘^^^' ^'r/ P^r^ fe . publicación de 
periódícqs será siempre, indispensable 
la Real licencia. Las, solicitudes ae di - 
rígurán ai Gobernador superior'civil 
por conducto de los Corregidores y 
Alcaldes, los cuales manifestarán, su 
parecer sobre fe utilidad dé fe conce-

o /^‘’L .V bas obligaciones de fe 
Censura, serán: '

■ ; ^ ‘ Censurar fes periódicos en él 
.tiempo que mas adelante se dirá, y 
con la brevedad posible los demas es- 
feá-tos que á ellos se,sometan.

5.^ Los que injurien á los Sobera
nos y Gobiernos extranjeros y'exciten 
a sus subditos á la rebelión.

Art. 12. Cuando un periódico pu
blique hechos inexactos, 'falsosó des- : 
figurados respecto á personas^-Tribri- 
nales. Corporaciones ó asociaciones : 
autorizadas por laley, estará Obliga- i 
do á insertar en’unb deusus números - 
y .dentro de tres dias las réctificácio- ' 
nes que en términos-convenientes se ' 
le dirijan. Estas réctificáciones debe-

^* Pa^ parte al Gobernador su
perior civij. de los periodi eos en que 
se hayan pubucadu artículos no apro
bados ó alterados,, dentro deí mismo 
día.en que el hecho.haya acontecido.

3.* Redactar;y remitir,cada cuaT 
tro meses al mismo Gobernador una 
memoria sobre el estado de la prensa 
con especialidad de la periódica, ma-

rán insertarse en la mmma plana y 
en igual carácter de letra 4ué el pár- 
rafo Ú párrañis á que se refieran^ y 
seian : gratuita.^, en lo que ne excedaa ■ 
del Iriplo de. la impresión, .sin.gue lá ; 
redacción <lel periódicoq)U'eda supri
mir uialtemr nadada su contenido;;
,^ ArE 1.3, í Los-materiales parai-cada 

número de periódico se remi¡tirán A la 
censura impresos' y por duplicado á |

el periódico será suprimido^
' Art 17. El periódico que imprr- 

ma un articulo no aprobado por la 
censura págará^ una rariíta de 400 i 
^00' escudos por' la prirderá v&,^ ÿ ^ 
la segunda sera suprimido? ' ’ ■ e-;

Art 18¿ Las riaultas estabiecrdas 
en los artículos anteriores se nstónde- 
rán sin^ peiguicio del derecho-do lbs 
particulares, en .• caso de injuria d ca- 
iXimnia, para reclariiar la reparación 
y castigo de estas con arregloM lais 
leyes ante el Tribunal competente.

Ait. 19. Cada editor de periódico 
reriiitirá - un ejemplar en el misrrió dia 
de su í publicaciOri al re.SpéétivO Gen:-’ 
sor, otro al Archivo del Gobierno su- 
perior': civil de lauda, otro al -Genisór 
de la Capital, Sea Cual friere el púntó
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eü-í^que^-eh'periodico' .aparezca, y-otro 
al Gobierno supremo por el primer 
correo.

Art. 20. Los Cen.sores en el des- 
f^eño de sus c^|^s estarán sujetos 
á^ lás disposicioné^ue en raaterîà/dc- 
rqspoq.^bili!4,ad •■rigeUr Zp^ lois .em- 
pl'^idqs.púl|Ííqos. . i

Art.l^. '^s í^tículqs Remitidos 
las'réâaccîôneç, aun cuando fuesen 

anónimos, se consideraran para los 
efectos de la responsabilidad como 
propios del periódico en qüe^^¡m-/ 
bliquen. ; ■ ; / H ¡

Art. 22. El ii^pj'esor4,l^réHqfiq 
vendiese ejemplares de un número 
próllibido -pagará pór cada ejemplar 
el importe de 200 al precio de yefitk.' 

. - -At^ ’23“.'= ’ --Son responsables" -eomo- 
-fifitorésMéltodo i'mpreèo/éhautér'-mis-  ̂
.fiip,; "^ [fuese, hpbidoq .én iSU defoetp- ^ , 
editor ó director de Ja.publicacion, y 

.;yfi^4fíÍPf#®f-^b filtiipo.Jugar; y por 
■'¿Ila "dé-dos anteriores la ímprentá.,' 
j«us:,pp§ere4yfifechos y los/de Iq.redac; 
ci on en los periódicos queda ránq aid é- 
mas-del depósito, especialmente afec<- 
tqs, con prefmymçia à todo QtrQ. aqrqe- 
dof, filas re^pqnsabijjdade^judJ.çi..a:lçS| 
ó gubernati,vas que-.emaqen dq.abusps. 
en^ jos impresos. , / y ’ 

.^rt.;;24. Se tendrá; por fiutor fie; 
nn impreso á la .persona fi qnieu tó'; 
galniqnte se probare haber p^eseptado; 
el ' original qu.e hubiere seryido para - 
la impré^éñ^. ’

Art. ^5. . Antes de popef^e^Çn qi.V' 
cu.laçiqu .cualqqjer impresq„ .sé: ent re
garán, tres, ejera/plares en la Secretaría 
del Gobierno .superior ci vi,Iqi.qe p.u-
blicase en,da„cap.it.<ij,, Píen c^l’COieregi'^j , 
miento ó Àlçîildiî^-^i fue^^ fopra, de 
e^ía, El, Q-obernador plp persolla,on . 
,^uie^... al ebecto dçieg.aee,^ste.,s,n^,f4,P5- 
clones, .asi, çonio çl Çorregi,dppdel 
Alcalde, ep ,^a .oatjo^ estampará^, el 
sello, dpi .Gobierpp,.en up recibo, diae pe 
entregar^'ab q¡ae prp^eaí¡arp,el i lOpre- . 
,^, expjpçs^pt^o Ip, bpra çnv.QOe ¡sp bb", 
.ciprpla eiji^rega,., Pp bps trps pj.pp^X^- 
res se eríviará siempre ^anp^ppr-pl^pri" 
ippr <?ori;ep pi Gobbeapo,-supremo.
b'^id/^^,.,, P?^ ,aaÍ®FWa’Í;:po4bM^‘' 
çplvpr .dte.-pficipf o a, ia$t,apota/de. par^e 
/piiege prpluba, la-.x-oata ,v diptribu- 
.cion .idp! tpdq,ip3pF®^°f’lI’^ ft -®^ bPi*^!^ : 
,s,e pop.tengan. idieaSj.-.dQplrliiía^’.G'®!^" 
■cip^eS; de lipcl)'ps,ó npbWa^’Ojfea^iíV'as 
á la Religión Qat^llca-App.stdiioa Kp,-: 
ipapa? ai Ro^x 4)1^; ^biOoG^^'i nació-j 
nab'á la 'ppaetitupipp;debinstado, d . 
losi 8oberanQ^.e\pKanjerQs>.pigrae tjen, . 
dan á .relajaría^í'-aeipiipa.debejé^ ' 
ó alterar ebsórden público,^ d-giUe. sea 
çontiKmoS : á la, ni0;i;aL ó. à lardieceúcla. ' 
Tambipa podrá acordarse;la prohibir ' 

,,CÍ‘0n[ dp, la. publicidad de los iippre^s . 
en giie -se co,meta injurda ó; calumnia . 
.inapifi-es.ta ^qo-ntra pairtipularesi.dGüírb 
,ppn^qipnep„i/ siempre que pi interesado : 
lo reclprae;.cor^-.míOtivO justOjennour ;
cepto-dp la Aúloiddadé.

■ArG ; ' ^iï t ; vEúS: 1 Goí-regádores y Ah 
çaldes,,orando . prohibiesén. la- publicó 
dadíde iin.iimprespv id&i'á*ú ou esta net 
.pesaráamente,por..ql.íRri^Q? . correo, mi 
G^obernadoji?' > superior civil .y .besta

. 'Aiutnridad, lo misino en el . caso que' ¡ 
acaba de expresarse que cuando adop
tare por sí la misma medida, Iqm'ani- 
festará sin falta al Gobie.rno supremo.^ 
tarafiienpor .el primer correo,. '

Art.;2Ky filHfno. Quedá siempre 
á/salvo él derecho de,dodo autor para 
réc-lamaf gubernati vqmente contra la 
prohibición de la publicidad de un., 

, impreso ante él superior, gerárquicó?/ 
de la Autoridad quq haya acordado la í 
medida. Este mismo derecho se r'eser-
ya á lop auto ids pat^ el caso .en .que 
ñé crean péyjúdicados por la tardfinza 
;ÿnj^i^^èuxMas>éus obr^s/. ; >

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno/TÓ Ag-óstó de rail ochocientos sç-, 

fientá y fiiéteí—-Está'rubricado dé 'la 
¿R'eah'rnan'0 ‘-^Et'’ 'Ministro^—dC^^^Ultrsi- 
’íháfi.'OfirlósM'árfó’fi. ’ '

^ífceU y^d Sb Sé ^Mümbj}w de ISíH

/nstrucGwn pî/bUca.,—

. ,Inaugu,r,adp ya . ;eb curso . de ; ..1837 
a 1^.8 en dos; establecí miento.^ de pe- 

' gunda enseñanza, y pcç-xiino á inan- 
gpparsp. en .las Uniyersifiadeg-.y; Es- 
cuelas especiales, .la lieina (q. D. gQ. 
solicita sienipre.,por el espíen lor de 
las ciencias -.y- de. las: letra.g y por. ol 
acrecentamiento de los legit!mos/ in
tereses;delfirdcu intelectual ¡y moral, 
me manda recordar á V. S. las pre
venciones. que mas,-fácil-y directa- 
.mente pueden, conducir, á la. realiza
ción 4 q su noble,de.seo en bien de la 
juventud- y.para mayor lustre, y pres- 
tigip-de la.-'enseñan.zai.y-dé loé queífi 
da-rla sededioan./; q - ó

No ignora V. S., y ya en otra-ei-r- 
eiMáf 'Hq'íñé su nte.ncion háciq esta 
.dolorosa’ yerdad, que el error, revise 
tiendo toda„S"las forma.s, apr.oyechan;- 

.do todas:laSifiaquezas-y espiandoi to-/ 
do.s los.: eatni,UPS.» ; intentaba años 'Race 
penéitrár-enelsagirado asilo del saber, 
y . ;con.y©r<ti nlo^, .manjantiiales ide la cien - : 
.ck/en fnentes de perdición. ¡El. ins , 
.-tintOicertero y providencial de/los pa- 
.dres;,.dCr fámj!ha,.- -el ’Celo apostólico dé = 
los Prelados,; de la Iglesia y el. genero.-. 
^, (SentiinientO;' del/pueblo jespañol, ' 
.ofendido- en lo. qiie; mas araa y' respe- ¡ 
ta, dejaron oir su voz é-hicieron que ’ 
las miradias d.eb Gobierno, .se fijasen' 
.con esp,eeiái coidado en el ramo .im;-
poftafítísiíi^o de la.Instrucción públi-
jca. Se feforiiká la legislación sobres sá-
•Udas basses, ord^mando. los ; estudios, 
^brijendo 4 la inteligencia mas anchos 
horizontes;, organizando las Faculta; 
des-à .tenor, de los verdaderos progre
sos cien tificosj pero .estableciendo siem
pre el principio de la pureza y uni
dad, die la doctrina .¡en lo que se refiere 
á las creencias y verdades’ religiosas; 
contra' lasj cualesi si el Riléo saber y 
la estéril vanidad puéden revelarse en 
otros.paiges-donde reina la anarquia 
de lasicôncieneiais, .no.debe pennitiráe 
ataque ni censura en la nación que 
unánime proftsa por fortuna el únicé 
éulto^’verdádeí^Oá

' Nd 'éé sofó éí‘'c'r¥ór"-re^ 
ha pretendido en determinadas épocas 
y lugares apoderarse alevemente de 
la sencilla juventud usurpando la au- 
to-ridad del Magisterio; otros intes^ses 
de índole distinta, otras pasiones 
igualmente funestáSs/hí^ -profanado' 
alguna vez el santóarroide la/ escuela 

; y turbado el fecundo gepó’^ j^Vp*^ 
ciencia. Acatar lajusticía. obedécefA 

; lós poderes constitui dos, vivir en es
fera por completo separada de acuella 
/en iqqe^é ágitáñ las 'ambícioné3r?y los 
Adins despartido, gsta y no lotrá/lebej 

//ser'Já,nórma; del RrofesiOsten .las/diver- 
sas geranquías de la enseininza. JE^ 
ldJniS.Gp,q’íe, .^pserifiq^^^tfi, cierta¡¡dq-» 
’qfie ''^Z S/" no^pVrdoiïa medio’ ni oca- '
mwdrinenWr tan ' sahidabléí mu^ 
,mas'‘á ciiahtos^"depehden .d;e,sp.mJtio- / 
ridaílpperb, co'mó eh estos dosppuntos 
de dá^unidad^phréza/enda doctrina, 
y del alejamientoldé toda- prédicadon 
;pólíticá, én , júS/aqias .que pb,ÉsÍ9do 
¡sostiene para difundir la-lu-z y'la-ver
dad, qué ño' para aumentar la duda y 
las tiniebías, nunca puede pecar de 
..insistente. UU; Gqbierno que; éo-mpæmd-e 
va phyla- qomplq’; ^^'^ difíciles» .-debe-' 
res, 'V.; $• POí extrañ/ará-quA nuasy. 
ot,ra vez, excite su .recopúCiducelo.(para 
que disponiendo visitas;de-ánsp'Codon ■ 
á lag pl.scueiagde sq di^irito*, oyendo‘ 
las reejapíaeipneg é^ jnfopqms de las' 
Juutgs proyipci^jle?.ydqcales,,.el-m.uy 
resp, table de los Diocesanos^, y 'tg- ' 
.piando eq fin .cuantas, mexiidps..le.sq-■ 
g’ieran su ilustración, ¡y ,b,qeu .deseo, 
adquiera, exacto conocimiento, de da 
mañera comO/se da, la. enseñanxapri- 
maria en todagy Pafia unagle- las,;E.g . 
cuelas púbheas y priyadag^y progqda 
á la suspensión de aquellos Maestros 
que por su condÚda, sean inùiguos,4e 
'la. noble misión que fes estA encomeñ- 
dada, asi comó á la propuesta d.e as
censos y fecompansas á favor de aque
llos otros fine compréndiendo que .es 
vida de, sacrificio y fié abnegación-la 
que han abrazafio; cumpiarp sps obji; 
gaci^'nes. con prpveefio.a la.binez y 
merezcan bien, por tapto dp -jas .fami
lias y de la sociedad. Vigile V. á.pon 
especial esmero'sobre da invérsión de 
los fondés' 'dól' material'' dé Escúélqs,, 
y ' corté' con inanh Aigórosa cuahtos 
abusos pdbdà h'abér ’introducido la 
codicia de fi uto res oscurp’s, péróiñflu- 
ventè's‘ acaso' en la localidad, que 
ipLindan las' prOviñeias’de■ libros in
sipidos^ côn destiño'a las Escuplás dè 
instrucción primaria/ép ep esa deplo- : 
rabié industria' sél ejercitare algún 
funcionario del ramo, '-próceda V. S. 
desde luégo á su Suspensión’, dando 
inmediataméñte cuéntá à este Mi
nisterio. ' ■

Los estudios dé Lútin y Hiimáni- 
dadés cuvo libre establecimiento aiito- 

Í riza la' legislación vigente, pór 10 
¡ mismo qúéfion de novísima ’creación 
i y que pueden prestar inmehsos béñe- 
i ficios fi lés pñéblosfi' feclámarí'nluy 

señalada ' átcnciort dé' part'd- de "ése 
Rectorádó Sin perjuicio de lás Visitaá 

■ qfié' 'périódicáméñte debén^ hacér lás 
Í Jttñtas &cÚés y de la Wspéceion' (lue

eoi^'éi^Óífd'e^DW^ClúFW^WtM 
provincial, muy conveniente y aun 
necesario e.s que V. S, adquiera cabal 
y exacta noticia del número y condi- 
cione-s dn los Preceptores.'habilitados 
en su distrito, y que obligue á los Dí- 
fiectores de .lós/réspeetivos Institutos 
pro^incialesíá que le den cuenta muy 
frécuefite y ¿por ineñor del .estado de- 

■fiidhas^fiblas fiéfdá conduCta/de los 
Profesores y aprovechamiento de los 
alumnos, y del resultado de las visi- 
tas de las Jpntas|inspectoras.

l|éspectddefids Institutos así pro- 
, vlnclales como'ififeales, y de los Cole

gios á ellog agregados^^ tenga V.^^^^S 
^prqsente que publicado aun no hace 
un año el plan de estudios de segunda
en seña liza y aún no hace tres meses 
el reglamento para su ejecucionj es 
mas necesatin‘que rinneá desplégám 
pór parte dé Todos celo y acti vi dad .á 
fin de que la refiOrmaj prOdUzCa, los 
frutog apetecidpsy .qúq de dia -e;!. día 
crezca la importáucia de ló^ Institu
tos- qué muy grande la tienen si sus 
Profesores se convencen de que la en
señanza finteirñedia qué dqñ,dfipn sea 
término de modestas aspiraciones, 
bien preparación para ma.s altos vue- 
lúé^ciéñtíficOs^ pÚéde eónsidéifirsé mo- 
mo el barómetro por donde se mida y 
aprecie el grado d.e iiqstraciqn y -.aun 
áe cultura de los pueblos. El Minis- 
'tró qué' sfiscribé vería éoh especial 
- placér q ne V.' S. ' girase’ por si mismo 
una visita de inspeccitm á dichos est 
tabjqcimie.ntqs .para proveer desde 
luego ó proponer, según los casos, 
cuantas medidas creyere convenientes 
al brillo de la enseñanza. Disponga 
VvS. desdé luego que los Directores 
le remitan .parte, mens.ual. de ; las va
riaciones qué en ese espacio de tiem
po hayan ocurrido en el estableci
miento, de las lecciones que se hayan
dado por sustituto ó auxiliar, de los 
ca'stigos que se liaran impoesto; de 
todo cuanto^ pueda cohiriburf A que 
V. S. forme y trasmita á la Superio- 
ridaid idea precise de la marehá’ del 
dUstitúto ó'Gcildgib, sin pérjuicío de 
iá ôTdîbàïiamomùnicâCiqn cph dichos 
Jefes; ' '

’ ' Merecen’ asimismo, pérb con mayor 
necesidad,‘'la ’ visi'U y' la contante 
iUspeccron' de V¡ S. lás’ Escúelás Nor- 
maies. 'Toda precaución es pbeá çùan- 
do se tratá de la formación de Maes- 
fTósb Mbdificado dámbieu eí brdén de 
éstdlibs' ‘en estos éStablecimientos, 
debe V. SV extender'sus informés^, no 
solo á la doctrina de los Profesores, 
sino à la‘‘pünfíiáli'dad y rigor c'On que 
se‘obsérVa élnüevú brdeíY dé asigna
turas y mm'cicibfsgy sobre todo, al ré- 
sultádb que ofrezcan las actas de vi; 
sita de la Ju uta á quien incuinbe su 
inspection. ' ' '

Las Facultades y Escuelas especia
les eátán,‘^púededodrse; mas próxi
mas áV. S.; más‘de cerca sometidas 
á' la saludable infinencia de su'aútc),- 
ridadi Dotadas de un personal qué 
por 16' -111131110 quedia llegado por sim 
esfu erzos y mereCimientoá al más alto 
grad’d dé Íá Ciencia y a los mas altos
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puestos de la miséñaú^^a descubre con. 
mayor pte^ida^,.d^- -Pi^K^^ÿAfiA?; ®^^' 
deberes ^^ciales,, .parece, qu^ PA^d- ub-- ; 
solnfaipéPtójfi<^í|j^ó;depdar,.qnq teni^r; 
.ni 3un.,recelar M pqíiiiéruqi Xr-AjJ.*^ P^p 
dyea de., famí 1 i.a,, Rérq ^siq, q.ue dpdç sh^'' 
ya de atribuirse á depravado iptepto, 
y .ain,. q.ue.. pór fi-vM.^a, el’pi^i haya' 
tomado,I.a,s proporciopps q^ae nria exq- 
geracio,n .nacida ^e;buea ,q)riucipi9. y, 
de teudabie,dp^eo.ha,pretendido,_^rie; 
con perju'cip apnsg.depa feupjqpjlidnd- 
dç^mpçhaa familias;' con^^tan^o.^.q^u.e 
puedé/haber algún Profesor á,.,quiep 
'eí natural impulso de las ideasque fue-- 
radela Cátedra profesa induzca dentro 
de ella á manifestaciones ajenas á te; 
ciencia y que" tál vez- mego la malicia s 
.agranda y la,.ig.UQ,raucia,-dps^nra; y : 
qne,puédc jiaber otros quci CQp.gran- 
des aptitu.deS’para .s.q ramo y^Q^Utemii* 
,nehie§,.dotes, de: maestro. .po,..¡consigan i 
de su^ d.i.íspí.pu|qa.to,dq,,el.frutp,qué de-. 
biera,esperprsq, .y.a.por, especialicen- ; 
dicio,n Je caráctér; ya ¡porqueatepc-ió- ' 
nea-extraite?tes,yedea. .aquella pejr-; 
.sevpiiantp. asiduidad que es virtud ’ 
cardinal de quien enseña, convendrá ; 
que V. S., visitando por sí las Cáte
dras y haciendo que Ips .p,ecanos cum
plan eséidctáfibenté ¿áfa".Obligación ; 
que. ips impene ebart.., 0.b-.del, ;regla-i 
mentó de Universidades, ponga, A ,çu.- ; 
biérto dé todo temor y dú toda sospe- i 
cha en puntó à là pUrézfi dé- la dóctri- - 
na aun â^- dos espíritus mas' terneró- 
íSOS ^ mas idesfavorablemfeúVe 'preveni
dos;; que., pn freeupi)tés juntas y Ciá-dd- 
trqs.de. Profesores,diabladples siempre 
e^ lenguaje que t,an biep sie.U-ta ep .los 
hónibres' de ciencia y de patriotisnao, 
promuevan en todos el espífitúy de 
eóficordia y dbnbnegderoh qub'dehe ' 
reibar. eni ekcire'^pp; dotente que tiene ■ 
en su ..mano con los destinos de :te-j.ù- 
ventud los destinos de la pátria.

Nada será nías grato al Minis-:
tro que suscribe que^.^bjer.. por tes ■ yirtiid-rde matrimonio; y pc;nrrida;la 
datos ’y estados que V. S. deberá re- 
ifiltír 'rii risú'almeñté à te '’Dirección
geriéO -dé* IristiuCción' pública,'A Con
ter desdé Octubre 'pró^imó, qué el 
curso de la enseñanza es regutev. en 
todas las Universidades y Escuelas- 
del reino; que el plánteámiento de las 
asignaturas,nuevas y,la:,qQ^tipuamon 
rie’lás antériórefinojorrecén dificultad , 
ni embarazo;, que..tó.íIps.fijS5;Pr0fespres 
cumplen escruputesamente .con,,.sus j 
deberes;, .que es ..corto y.por mofibos ¡ 
justificada^; ql núnieim--fie ; lecciones l 
dado en cada, mes^pprpauxMierps ó i 
sustitutos; que nunca ni bain,pretexto • 
algune persona -extraña.al Profesóra- - 
do se sieritaten tes. Cátedras .púhlióas, 
reservadas al taleuto-y .á ' la au tori- 
dad;.iqué las prescripción esc en fin, 
de la ategii^áclou vigente en -lo que 
itofta á tes Maestros^ y áJoá;; alumnos, 
^| .órdeo.i.científico y alterden,. ad,.mi- 
j^tet/atiyop re llenan: por .todosimn, su 
respectiva estera .CPU-.:aqu0bfe^m^^Pi 
exactitud y buena volu/rtad^qu.q .son 
señalveterta • he‘'tegiti^^^^
progreso. J
, Mo ólvirie V., .Bó .endas . retecioues 
mensualeé-de que quedé hecho mérito

ét^sar los soV^cios ■ extraordinarios 
de a^wellos Profesores que eo .behefi- 

j çip dip)ia ‘éúseñaiiza jtpm’eniá su cargo 
.,uJLgiipp.d¿i^guatura .æbre. la/^ue por 
su título" les correspondiere^ así , çorpo 
hacer'i mención çie todos cuantos por 

'^ú ’•teib^jr' labdiidèiiiàd'séaïi â juicio 
tide VdB.-dignos dte recodípénsa y dis- 
trucionÁ'i’i^ de cierto no tes negará 
la munificencia’,dev So/M- ba confian
za q,ue su Gobierno responsable depo
sita en Vi S para ilevar à feliz rea- 

iïîzacîÔn los*elevados propósitos que 
'en rnáteria de ‘énsénanzá pública le 

,aniína!Ú ’és désde Itie^ó, á su énteú- 
4er?'prendia segura íde qUe nioestós; 
, propósitos se verán--fpustrados>ini;des- 
txuidas, last esperauzas de miUareS; de : 
padres .de familia que entregan.á la; 
curateia del ' Éstado el corazón, y la 
Ibléli^endia'' de' .úns hijo.s, ' la''suerte 
futurá;^ la'sogiedád. ’ ’ ‘ '

¡; v0e Béil órdénioidigo á' V; S. para 
si^..puntuabeumplimieutpj Dios-guar- 
dp^y., S., miictios años. : Madrid 2-1 fie ■ 
Setieriibre de 1867.—Orovio.

.^r.,, d^çc^or 40 .la Univerádai de. ^...

Ministerio de Gracia y Justiqia.

REAL ÓRDEN.í

limo. Sr.:.. VistOzel expediente ins
truido con motivo de la consulta de| 
RegJstrador de te Propiedad dé-Caspe 
acerca de los documentos y requisitos 
que han de. cpnsiderar§e necesarios 
para inscribir él derecho de usufructo 
de.l'Os,bienes, inmuebles de un cónyu" 
ge prerauerto, qvie segun rlos fuerosi 
de Aragon corresponde al sobrevivien-

. , oÇ.onsiderando que: e'referido dere
cho se- constituye y ,adquiere con ar- 
..regtq á ■ las.,-dispq^i.GÍones,;forales,por 

m^uerte de ¡uno de -tes cónyugesj -de ; 
.manera que, acreditándo-se: e'stos .úos ; 
,h.ec,hos.,cO;mdaS partidas sacratUieu-tales i 
y determinándose,' los bienes con el 

■ inven,tapio puede verificarse- la insr ' 
iCrippionp . : • : j ’
. ¡ ;,G;onsidera,udo que para-.ello no-es ; 
jaeoesarip:- que ¡el dominio dedos bie- 
.nes estén;.préviamente i.n.sGrito..á favor 
de los hered eros ó legatario.^ ó de los
'queu:por cualquiera,otro título deban 
adquiifirte: d.el cónyuge premuerto', 
p,orqu,e es suficiente que tal inscrip- ' 
ciou se haya verificado ó se verifique 
á favor de dicho cónyuge, antes de 
cuya' muerte ya existía el derecho de 
usufructo.: , - ’

La Reina (q. D. g.), de conformi- ’ 
dad con lo propuesto por Y. L., se ha : 
férvido deefáraf: -

bZ ' Que .para inscribir el expresa- ' 
do derecho de usufructo bastará que - 
seipreseriteri' tes partidas sacramenta- : 
íeáMél matrimonio y defunción, las 
enáí^ han dé quedar árchivarias en : 
elíRegistro, y además la escritura : 
pública de inveitario de los bienes. !

2.° Que si en tes antiguos ó nue- ' 
. vos libros de Registro aparecen inser- ■

tos-dichos bienes ádavor del cónyuge 
¡premuerto, puede desde luego- verifi- 
¡ Carseda-insenpelón de usufructo.

,.;3.° ? Que si no existe te, referida 
inscripción,, deberá ; hajcerse. esta, para, 
que tenga lugar te del usufructo pre- 
sentándóse al éfectó lós titulos hece- 
sários- Ó la informácion posésoriái
''d?- 'Que si con el objeto qué acaba 
de expresarsé .se présentaíi títulos an- 

. teriores ai dia, 1.° de Enero, de; 1863 
en que empezó á regí r< la ley: Hipote
caria,, puede verificarse su inscripción i 
aunque la persona que en virtud de 
loS'raiS'mós títulos' transfirió el dominio , 
no le hubiera ihsclitó «á su'favor; pero 
si lo^títulos:son posteriores al refefi-- 

. do diaí deberá,aparecer ihscrito'elído- 
.miniop,,favour.de la citada person.a, y 
no siendo 'así se hará esta inscripción 
■preséfitándóse igualméhtè los {ítalos . 
''¿ó'írespóndieatéstedá iríformación pó- 
’sésorial''

• ;Y;5.°' QiueteSidisposiciôiïèS'fiié'cé*- 
ídenteS:.son. aplicables en todas las 'pró- 

: ’yincias donde se halle establecido por 
sus fueros especiales.el expresado psú.- 
frUCto. . j -

Lo que de Real ôrdçn comunico á 
' V.' Íhpara sd intéligéncia y eféctos 
: cófisihuientes."Dios-" guárdé' A V.' I.

muchos años. Madrid 23 de Setiénibre 
■ded§67.“RóncalL.fifi

. Sr; Subsecretario dél Ministerio de 
' ; , Gracia ydusticte.fi - ó

Ministerio de Hacienda^

- RÉAtES.ÓRDENés;

Excmo. .Sr.:, He dado cùçnta, á; ,la 
Reina |q. D. g.,) ,de .la instancia ele
vada á esté Ministerm pór la soCieJad ‘ 
nieroantilá2¿á¿7:?45, "Gón^ate^ y éom-\ 

:^Q^72fiíi, establecida en la villa de Sari- ; 
toña, solicitando que se habilité 
aquella Aduana para te importación . 
de alambres de hierro extranjeros con 1 
destino á te fabricación de puntas 
llamadasde'París. '' -

■ En.SU;.vista::
Considerando que los informes emi- ■ 

tirios por el Gobernador de la provin- . 
eia' dé’ Bantándérj' ArimiñístraCion - 
.de Aduanas,: Junta rie. Agricultura, : 
Inriustria:y.Qom.ercio;y.CornanJancte ' 
rie Carabinero^ .son favorables/ á la 
gracia que se solicita; y ; i

Corisirierandri que de accederse ,á : 
ello en nadé sé pérjndican'lós intereses ; 
delTesóro', siém’pré que el Adminis'- , 
trader é Interv-entor-vista de aquelte 
. A riña un .seande' te clase.: pericial; 
S..,M. ¿se ha dignado miunlay, que . sé ; 
amplíe ,1a habilitación de la, A,duana 
dé,Santoña, en |a provincia de San- 
tánderd para la importación riel 
éxtranjéro; de'*átembre dé'hiérrÓ,'y ; 
que el Administrador ó-Interventor- 
vista: de. .dicha depençléncia sean de,la ' 
clase pericial..,,

•De Real órden lo d'igo.á Y.. E.,para ; 
los .efectos'’’corfespéndientes. ..Dips 1 
'guardé â V. 'E. nóuáVos añós. Madrid '

7 de Setiémbré de 1867;:—‘Barzana-
•Uaná;' "
Srb Comisionado' ^Régio Inspector dp 

la Dirección general de Impuestos 
indirectos.. r r ,

: Excmo. Sr. : : ¡Visto el ; expediente 
instruido á consecnencia de una ins
tancia pde D. Antonio r Espárrago 
Cuéllar;.solicitando, que^se le permita 
exportar á Portugal; por, el punto 

: llamado de Cedillo,. provincia de 
Cáceres,; el corcho de la dehesade 
Casillas: . . ' k r

: vConsiderandó que: la prohibición 
de exportar éorcho consi guada i .eúfi el 
arancel, se limita ai de la provincia 
dé Gerona; p.údiendo en sueónsecuen- 
cia,; ektraerse élque se .produzca en 
las demás del reino, siempre que real
mente se-trate déi. la .corteza--exterior 
de la encina de.álGórn.oque y no de las 
cortezas .euEtléntes,.- cuyo comerció se 
halla sujeto á .las prescripci ones’de da 
.notai 115 del: mismo' aran cel:- ; ; .'i

Considerando qué pór órden de .da 
Dirección general dedmpúesíósdfidte 
.rectos de Id derdunip. da. 1,865 se 
habilitó, éb citado, punto, deCedillo 
para exportar corchó; y que .si ,bien 
en los aranceles vigentes se ha omiti
do esta habilitación, pTocede restable
cería .-á fin de vbivqrecpr te^ salida, al 
extranjero 'de’ lós ^rodúctós Üéh país;
la Reina (q. D. g.)- se ha dignado 
mandar que se habilite el mencionado 
punto de Cedilló para la exportación 
de corcho. :. - : é -

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guurde.áy. E.:muchósabos. 
Miadrid.. .7; de (Setiembre de -ISfib-rr 
Barzanallana.
Sr. Comisionado. .Régio Inspector de 

la Direccion g.meral .de Impuestos 
indirectos. , -

Excmo. Sr.: He dado cuénta áGá 
Reiba (qoD. g.) de’ Íá instanciá que 
ílos fomentadores de la pesca, y.-salazón 
dpi puerto de, Qajiñp, provinoUrdo 
la Goruña, , elevap á esa Coinision 
Régía én solicitud dé que sé habilite 
la ^dminíst^aéioh Me’Ééútas dbr Baf- 
quero pafá él eníbarqáe de salakorioS 
que desde dicho; p.unto span; conducid 
dos ¡por'; cabotaje á' ;Ptrqs puertos’dpi 
rpipo con las furm.alidades,, .pstablecir 
das para los fomentadores de Bares 
y Vicedó: ) . . ' ' ' .
‘' En'Su'vista:"

• ' Considerando qUé según los infor
mes emitidos por el .Gobernador-dé 
.ba,provincia. Administrqdqrôprinçipal 
de, Aduanas/ Gomaudantp.j del lips,^ 
guardo de aquel distrito, Dirección 
gênerai de Estancadas Ó inspección , 
general dbGarkhindrds, á quienes sb 
ha consultado*, nó hay inconvehiénte 
ou:..acceder ta do 'solicitado,- siempre 
que .la AdnfinistracioU: de:-Rentas de 
Sania Marita expida; la.cprrespqndie.n; 
te gUia para coqdúcir las salazones al 
p'uérto déVBárqúero, en el que sé fer.
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mahzará la expedición por cabotaje 
hasta los demás puertos del reino; y

Considerando que se favorecerá el 
trasporte y circulación de los produc-' 
tos del país sin perjiíicio de los inte-' 
reses de la Hacienda pública, que no 
pueden sufrir menoscabo si los em
pleados, cual esde su deber, cumplen 
con exactitud las disposiciones esta
blecidas; S. M. seha dignado mandar 
que se autorice á la Administración - 
de Rentas Estancadas de Santa Marta 
para expedír gnias á los fomentadores 
de la pesca y salazón que soliciten 
conducir los productos de su indus-, 
tría al puerto del Barquero, y que la. 
Administración de Rentas de este: 
•■ultimo punto quede habilitada para 
expedir registros de cabotaje para la 
conducción á puertos del reino de las 
salazones que acompañadas de la guía 
de la Administración de Santa Marta ' 
presenten eón el indicado objeto los 
fomentadores de Cariño.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos cor
respondientes.. Dios guarde á V. E. 
muchos años. ; Madrid 9 de Setiembre 
dé 1867.—Barzanallana.

Sr. Cohnsionadó Régio Inspector de 
la Dirección general de Impuestos 
indirectos. ■

SEGUNDA SECCION.

Núni. 4.590.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Subsecretario 
deí Ministerio de la Gobema- 
cion, con fecha 12 del corriente, 
me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se comunica á este de la 
Gobernación la Real orden si
guiente: ,

»Excmo. Sr.: La Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
mandar signifique a V. E. su 
Real voluntad de que por el Mi- 
nisterio de su digno cargo se pre
venga á los Gobernadores de las 
provincias, Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, faciliten 
à los Diocesanos, los datos y no
ticias que les pidieren para hacer 
el arreglo parroquial de que Ira- 
la el Real decreto de 15 de Fe-i 
brero último, inserto en la Gace^ 
í^ de 22 del propio mes. Tam- 
bien es la voluntad de S. M. que 
a fin de que no frezca obstáculos 
y dificuítades lodispuesto en el 
artículo 23 del citado Real decre
to, se dé orden á los mismos 
Gobernadores de provincia, para 
que lo comuniqueh á los Ayun- 
tamientos, haciéndoles entender.

que es el medio de que pueda 
darse al culto mayor esplendor 
que él que podrá tener por la 
consignación hecha en el ' pre
supuesto del Estado; para las 
fábricas de las parroquias que se 
ha reducido lo mas posible, aten
dida la penuria del Tesoro públi
co, y teniendo en cuenta aquel 
auxilio en poblaciones importan
tes que han estado acostumbra
das anjenorménte á mayor mag
nificencia. Por último, me man
da S. M. llame la atención de 
V. E. sobre el artículo 22 del 
referido Real decreto, en que j 
establece que las consignaciones 
Ó asignaciones del presupuesto 
para el culto y clero sean las con
venientes, y que el respectivo 
Ministerio se entienda con los 
Ayuntamientos para que ingresen 
en el Tesoro, las pensiones o 
asignaciones que anteriormente 
satisfacían las mismas Corpora
ciones a los Párrocos ó fábricas, 
en virtud de concordias particu- 
lares.

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la. Goberna
ción, lo traslado á V. S. á los 
efectos que en la misma se pre
vienen.»

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín para conocimiento 
de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia, recomendán
doles la puntual observancia de 
la preinserta Real orden.

Valladolid 27 de Setiembre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Núm. 4.589,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice con fecha 
12 del actual lo que sigue:

«A consecuencia de una con
sulla de la Diputación provincial 
de Barcelona, acerca de si los 
individuos que coinpouen estas 
comisiones, tienen opcioh al abo
no de los gastos que causen en 
las comisiones del servicio pro
vincial que désempenén; "la Rei- 
j^^ (%•.. D« g.), de çonfonnidad 
con lo propuesto por la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, ha tenido á 
bien resolver que no tienen de
recho los Diputados provinciales 
al abono de dietas^ honorarios ó

gratificaciones, cuando desem* 
peñen las comisiones á que se 
refieren los números 5.'’ y 6;® del 
art. 55 de la ley para el gobierno 
y adminislrácíon de las provin
cias, ó asistan á la recepción de 
obras públicas; pero que deberá: 

■ satisfacérseles (cuando lo recla
men) el importe de los gastos de- 
bidamenté justificados que se les 
ocasionen en la inspección de 
carreteras, en su recepción, ó 
en el desempeño de encargos, 
como Diputados provinciales, y 
por razón de serio, haeiendólo 
con aplicación á la cantidad con
signada en el presupuesto pro
vincial para imprevistos, préyio 
el acuerdo de V. S. y la Diputa
ción de vsa provincia. De Real 
orden lo digo á V. S; para su co- 
nocímíénlo y efectos cónsiguien- 
tes.» ■

Lo que hé dispuesto áhunciar 
en el ¡yveseoiQ Boletín para su 
debida publicidad.

Valladolid 27 de Setiembre 
de 1867.—El Gobernador, Ma-: 
nuel Ureña.

QUINTA s::gcion.
Núm. 4.58,7.:^ -

Aynntamientó constitilcíonal de ’ 
Cubillas de Santa Marta,

Con la competente autorización del 
Sr. Gdbernador civil de esta provin
cia, este Ayuntamiento tiene acordado 
proceder al aridendo en público re- • 
mate de los pastos^ de prados de los 
Propios de este distrito muhicipal 
para el corriente año económico de 
1867 á 1868; constará de dos remates 
qué se realizarán tos diás 20 y 27 dél 
próximo mes de Octubre en la sala 
Consistorial de dicho Ayuntamiento 
de 11 á 12de sus mañanas, con suge- 
cion al pliego de condiciones que en ' 
los actos del remate se hallará de ma- 
nifiestó. • h .

Cubillas de Santa Márta-y Setiem
bre 24 de 1867.— El Alcalde, Esteban 
Fernandez.—Guillermo Diez, Secre
tario. ..

ANUNCIOS PARTICULARES.

E! día 29 del corne.ijie, Setiembre de 
10 á 12 de sil respectiva mañana, se 
reíñalarán en pública j’icHaéloti, en la 
Gasa-adminlstraeih'n de la dehesa de 
•Fuenlés de Duere, los esceientes pastos 
.dé invernia del sitio.de la nusma finca 
lilnlada la ocabezada» bajo el pliego 
de condiciones (pie al efedo ' eslará. de 
nianiíiesto. ' (8—7;)' ■

, Él diá 25 del corriente mes, desapá- 
récieron del campo de la feria de esta 
cuidad dos muletas de estas señas:

Una dé treinta meses, mohina; talla 
sobre seis cuartas, bien apañada, y ne
gita del lodo: ; ;

Y la otra quincena, de seis cuartas 
escasas, bederó blanco, pelo largó, 
cortada los menúdillós de jas herraduras.

La persona que las haya ebconirado 
se servirá entregarías al mozó de la po
sada del Angel, quien dará su gratifi
cación. (2.—I.)

Quien quisiere arrendar los pastoï de 
invernia de la dehesa Pinar y Coto re
dondo del término de Castrejon, juris
dicción de Villaverde de Iscar, provincia 
dé Segovia, y propiedad de Don Ramón 
Bo‘OS, vecino de Pedrajas dé San Este
ban, bien sea para boyal ó sea oveja- 
no, puede pahr à tratar con el referido 
Bocos. (4=¿^2)

-VÉlSlTÁ DE TRIGO.

Se venden á pública subasta cuarenta 
y ócho fanegas, treinta y un cuarliilos 
de. trigo, procedente de rentas del Hos- 
•Plpi9;PreyhiciaI;de e.sU.ciudad. •

Ej remate tendrá efecto el día 6 de 
Octubre próximo á tas 11 de la máñana 
en las oficinas de dicho Estableeimienlo, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Valladolid 23 de Setiembre de 1867, 
—El Administrador, Fernando M; Re^
dondo. (3-5.)

Se necesita un prensista por el 
tiempo que se convenga, en .Zamora. 
Ij^iP^-^^f^ de Nicanor .Fernandez;, a 
¡quien deberán diiigirse las’proposié 
ciones.

FUNDICION DEU C.WL.

Se halíáo de venia los arlícnlos á- 
giuentes:

Hierro cuchillero á 
Id. id; superior, á
Id.cuadradillo demar-

. 15 rs. arroba.

.16 idem.

Tibete á. . 'I6idém.
Ejes para carros, á; . 48 idem/
Id id.torneados. .
Buges de hierro cola-

20 ídem.

do á. . . .
Galzos de id, id. á

. . 11 idem.;; í 
• .11 idein.

Ojales id. id., á. . . 45 idem.
tos compradores de hierro dateé ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue
bas que gusten ^ ,

VALLADOLID. ■
Imprenta de Rafael Garzo Ote roe hijos, 

ÇaUç de là Victoria, 24.
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